
GOBIERNO REGIONAL
PIURA

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de

las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"
2 5 JUil m2{

Roso hrción Direauat qggiorut g,fo I e Í%ozt

Visto, e[ H.R.C. N'.31730 -2024y demás documentos que se adjuntan en un tota[ de
útites.

CONSIDEMNDO:

Que, mediante Resotuciones Judiciates ta Corte Superior de Justicia de Piura ordena
,r, ---. et pago de ta Bonificación Adicionat det 5% por desempeño de cargo y etaboración de documerltos de.'-.. 1\---l!/' iheiti¿n a doña URSUI-A MEDINA VISUETA, deierminándbs" ,econ*erte dicha bonificación en base a ta

n.,{I' '¡§muneración totat o íntegra, teniendo en cuenta et Art. No 48o de ta Ley 25212 - Modificatoria de ta
$fl-'t ,i;g¡, 24029 - Ley det Profesorado que durante su vigencia dispuso et pago de dicha bonificación, en base

" - - -'íiY [a remuneración total más tos respectivos intereses tegates en los extremos que corresponda a cada- -'i:Y [a remuneración total más tos respectivos intereses legates en los extremos que corresponda a cada
"'1 ' demandante, teniendo en cuenta et Artículo 48 de ta Ley N" .25212 modificatoria de [a Ley N' .24029

Ley det Profesorado que durante su vigencia dispuso e[ pago de dicha bonificación en base a ta
remuneración totat;

Que, con Oficio N".6029-2022-GRP-110000 det 17.11.2022, [a Procuradora Púbtica
ionat del Gobierno Regional -Piura, soticita se cumpta con emitir a ta demandante nueva resotución

administrativa donde se reatice ta tiquidación correspondiente a[ cátcuto y al pago de ta Bonificación
Adicionat det 5% por desempeño de cargo y etaboración de documentos de gestión;

' Que, de acuerdo a[ lnforme N".304-2024-GOB-REG-PIUM-DREP-OADM-COM.PREP.CL
det 31.05.2024, [a Comisión de Liquidación de Preparación de Ctase det 30% y 35% de esta Sede Regional
de Educación de Piura, conctuye en reconocer tos devengados de ta bonificación Adicionat det 5% por
desempeño de cargo y etaboración de documentos de gestión conforme a to dispuesto por tas instancias
judiciates, debiéndose emitirse e[ acto administrativo y en cumplimiento a lo establecido en el Art.
¿'del Texto Único Ordenado del Poder Judicial, que indica'que toda persona y autoridad está

a acatar y dar cumplimiento a las declsiones judiciales en sus propios térmlnos, sin poder
su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o lnterpretar sus alcances bajo

civil, penal o administrativa que la Ley señala;

Estando a to actuado por ta Comision de Preparación de Ctases según lnformes I,1"304-
2024-GOB. REG. PIURA.DREP.OADM-COM. PRE.CL;

De conformidad con et Ley N" 27444 - Ley det Procedimiento Administrativo Generat,
DS. N' 004-2019-JU5 - Texto Unico Ordenado (TUO) y Ley N" 31953 - Presupuesto det Sector Púbtico
Para e[ Año Fiscat 2024 y en uso de las facuttades que [e confiere la Resotución Ejecutiva Regional No
239.2024 I GOBIERNO REGIONAL PIURA.GR.

SE RESUELVE:

' .()j.*/ ARTICULO PRIIAERO.- RECONOCER EL CREDTTO DEVENGADO DE r-A BONIF|CAC|ON
áorcroNlr- DEL s% poR DESEMpEño DE cARGo y ELABoR.lcroN DE DocuMENTos DE GESTIoN MAS

INTERESES LEGALES, a doña URSUI-A MEDINA VISUETA, DNl. N' .02601465, CM. N"1002ó01465, Profesora
de Auta, 30 horas, de ta lEl. N'.056- Castitta, en base at 30% de su remuneración totat o íntegra, a partir
del0l .04.1991 al 2f.11.2012, de conformidad con tas SENTENCIAS JUDICIALES emitidas por ta Corte

de Justicia de Pfura, EXPTE.JUDICIAL N'.00281-2020-0-2001-JR-LA-02 y at lnforme N'304-
REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL det 31.05.2024 emitido por [a Comisión de Liquidación

de Ctases, como se indica :
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¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!

DIREC CIO N
REGIO}JAL DE
EDUCACION PIURA
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DEVENGADOS:

TOTAL LTQUTDACTON
PAGADO TOTAL DEUDA INTERESES POR PAGAR

st.9,204.51 st:3,253.91 s/.5,950.60 st.1,172.95 st.7,123.55

ARTÍCULO SEGUNDo.- Las oficinas de Administración y de Planeamiento y o"r"r,0t0 I I4 0(o a-,Ottitucional, deberán realizar.tas acciones {e 1u competencia,. especificándose que et-pago que
,(t"f'-.""6*rsiona . [a presente resolución está supeditado a las previsionés presupuestales debidimente
S^ §á.'t "'Xt|r¡rizadas 

oor et Ministerio de Economía v Finanras.

{ül¡,ffi,,,,#Zutorizadae 
psr et Ministerio de Economía v Finanzas'

:'?: ñ1/-ñ,^,r-,^ _^,,-ll''^!'"t9-ItltT,19:::"IÍ"#: i9 qff'.:'i:iL':iy-I -I1l]:ll.§11"1"^','i:: !,'!.))r' aprobado mediante et Decreto Supremo N" 003-2020-JUS y demás normas complementarias, en [a
ejecución de sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada que ordenan et pago de suma de dinero;
si los requerimientos superan tas posibitidades de financiamiento de la entidad, se procederá at pago
de la obtigacion registrada en et apticativo aprobado por et MEF para su pago priorizado conforme las
disposiciónes legates del ejercicio correspondiente y tas transferencias presupuestates .que reciba la
entidad regional con tos que deberán ser atendidas.

ARTICULO CUARTO.- NOTFfQUESE, [a presente Resotución Directoral Regional en [a
forma y modo que señala ta [ey, a doña URSULA MEDINA VISUETA, con domicilio en Mzna G Lote 51 I

Etapa Urb. lgnacio Merino -Piura y at juzgado correspondiente (EXPTE.JUDICIAL N'.0281-2020-0-
200r-JR-LA-02)

AFECTESE AL PRESUPUESTO ANUAL VIGENTE:

ACTIV!DAD

FUNCION

DIVISION FUNCIONAL

GRUPO FUNCIONAT

FTE.FTO.

RUBRo.

TIPO DE TRANSACCION
GENERICA

SUB. GENERICA NIVET 1

SUB. GENERICA NIVET 2

ESPECIFICA NIVEL 1

ESPECIFICA NIVET 2

P[GGO

UNIDAD EJECUTORA

2 Persona! de regfmenes especly'6i y otros
457 - Goblerno Regional de Piúrai
300 - Educación Plura. i '

fi)90 Logros de Aprendizaie de estudlantes de la Educación
Báslca Regular.
3000385 lnstltuclones Educatlvas con Condlciones para el
Cumpllmlento de Horas Lectlvas Normadas.
5005628 Contratación Oportuna y Pago de Personal Docente y
Promotoras de las lnstltuciones Educatlvas de la Educaclón
Báslca Regular.

22 Educaclón

047 Educaclón Básica.

0103 Educación lnlcial.
1 Recursos Ordlnarlos
00 Recursos Ordlnarios

2 Gasto
1 Personal y Obligaciones Sociales
5 Pago de Sentenclas Judlciales en calldad de cosa luzgada y
Laudos arbltrales.
1 Pago de Sentenclas Judlclales en calidad de cosa luzgada por
adeudos. l=.--...
1 Pago de Sentencias Judlclales en calldad\e cosa f ,uzgada por
adeudos. \
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PROGRAMA

¡En la Región Piura, todos juntos contra eldengue!
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